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ANEXO 6.A
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1. Datos de identificación del centro:

	Denominación de la entidad
	
	NIE
	

	Denominación del programa 
	

	Domicilio de desarrollo del programa
	

	Localidad
	
	CP
	

	Teléfono
	
	Fax
	
	E-mail
	

	Nombre del responsable técnico del programa
	
	NIF
	

	Titulación del responsable
	
	Teléfono de contacto
	


2. Datos del representante:

	NIF/NIE
	
	 Apellidos
	
	Nombre
	


3. Contenido del programa:
3.1 Breve descripción:

	


3.2 Justificación de la necesidad social detectada y de la cobertura pública o privada que existe en la Comunidad de Madrid para atender la necesidad descrita:

	


	Denominación del programa 
	


3.3 Ámbito territorial de actuación donde se desarrolla el programa: (Concretar municipio, distrito, barrio)
	


3.4 Características y rasgos más destacables del sector social al que va dirigido: (Procedencia, captación)
	


	3.5 Nº de participantes previstos
	


4. Desarrollo y ejecución del programa:
4.1 Duración del programa:

	Fecha de Inicio
	
	Fecha de Finalización
	


4.2 Calendario de ejecución (especificando las fases):

	


4.3 Objetivos generales que se pretenden alcanzar:

	


	Denominación del programa 
	


4.4 Objetivos operativos. Descripción detallada de las actividades a desarrollar: (Describir actuaciones acordes a los objetivos. Temporalización. Días y horas semanales de desarrollo de la intervención)
	OBJETIVOS
	ACTUACIONES
	PERIODO (Mes, año)
	HORARIO SEMANAL

	
	
	
	DÍAS
	HORAS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


4.5 Metodología de intervención: (Describir la actividad de la entidad encaminada al desarrollo y ejecución del programa: diseño de la actuación, criterios de selección de usuarios, profesionales, métodos de trabajo y formación, desarrollo en el tiempo, resultados esperados, etc)
	


	Denominación del programa 
	


4.6 Seguimiento y control: (Se describirán los recursos, métodos y criterios con los que cuenta la entidad para asegurar el desarrollo, ejecución y cumplimiento de los objetivos del programa)
	


4.7 Evaluación final y resultados: (Se describirán los recursos, métodos y criterios seguidos por la entidad para la recogida de datos y la elaboración del informe y conclusiones de la ejecución del programa)

	


	Denominación del programa 
	


5. Recursos necesarios:
5.1 Recursos materiales: (Se relacionarán los recursos materiales necesarios para el desarrollo y ejecución del programa, y que suponen un coste propio, diferenciado e independiente de la actividad habitual desarrollada por la entidad)
	


5.2 Recursos humanos: (Se relacionará el personal necesario para el desarrollo y ejecución del programa, y que suponen un coste propio, diferenciado e independiente de la actividad habitual desarrollada por la entidad, indicando su titulación y si se trata de personal laboral, voluntario, religioso, retribuido por acto profesional, etc).
	APELLIDOS Y NOMBRE
	TITULACIÓN
	PUESTO DE TRABAJO
	Nº AFILIACIÓN A LA S.S.
	HORAS SEMANALES
	RETRIBUCIONES BRUTAS ANUALES (*)
	VINCULACIÓN JURÍDICA 
TIPO DE CONTRATO (**)
	FECHA DE CONTRATACIÓN
	OTRAS SUBVENCIONES

(***)

	
	
	
	
	
	
	
	
	


(*)
Incluida la seguridad social

(**)
Deberá especificar si se trata de personal laboral, personal religioso retribuido, personal retribuido por acto profesional, otras situaciones y tipo de contrato (Contrato en prácticas, contrato para la formación, a tiempo parcial, contrato para obra o servicio determinado, eventual, interino, indefinido).
(***)
Especificar si se ha solicitado subvención para el trabajador en alguna otra convocatoria. En caso afirmativo indicar convocatoria y cantidad solicitada y/o concedida.


	Denominación del programa 
	


5.3 Recursos aportados por otras entidades públicas o privadas: (Se relacionará las entidades públicas o privadas que colaboran en el desarrollo del programa y su forma de participación: recursos humanos, materiales o aportaciones económicas).
	ORGANISMO FINANCIADOR
	ACCIONES FINANCIADAS
	PERIODO FINANCIADO
	COSTE FINANCIADO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Denominación del programa 
	


	4. Proyecto de presupuesto para la ejecución del programa:

	EJERCICIO PARA EL QUE

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

	CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL (*)

	1.1. Sueldos y salarios personal fijo
	

	1.2. Sueldos y salarios personal eventual
	

	1.3. Sueldos y salarios personal religioso
	

	1.4. Seguridad Social a cargo de la Institución
	

	1.5. Honorarios de profesionales
	

	1.6. Otros gastos (especificar)
	
	

	TOTAL CAPITULO I
	

	(*) LOS DATOS QUE SE EXPRESAN EN ESTE ANEXO HAN DE SER COINCIDENTES CON LOS CUMPLIMENTADOS EN EL ANEXO 6.E


	Denominación del programa 
	


	
	EJERCICIO PARA EL QUE

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

	CAPITULO II. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

	2.0. Compras

	2.0.1. Alimentación
	

	2.0.2. Material de talleres
	

	2.0.3. 
	
	

	2.0.4. 
	
	

	2.0.5.
	
	

	2.0.6.
	
	

	
	TOTAL COMPRAS
	

	2.1. Trabajos, suministros y servicios exteriores

	2.1.1. Alquileres
	

	2.1.2. Obras conservación y reparación interior
	

	2.1.3. Suministros
	

	2.1.3.1. Agua
	

	2.1.3.2. Combustibles
	

	2.1.3.3. Electricidad
	

	2.1.3.4. Limpieza
	

	2.1.3.5. Teléfono
	

	2.1.3.6. Otros suministros
	

	2.1.4. Primas de seguros
	

	2.1.5. Otros (especificar)
	
	

	
	TOTAL TRABAJOS, SUMINISTROS, ETC
	

	2.2. Gastos diversos

	2.2.1. Material de oficina
	

	2.2.2. Comunicaciones
	

	2.2.3. Propaganda
	

	2.2.4. Transportes
	

	2.2.5. Gastos Actividades:
	
	

	2.2.6. Gastos Actividades:
	
	

	2.2.7. Gastos Actividades:
	
	

	2.2.8. Gastos Actividades:
	
	

	2.2.9. Otros (especificar)
	
	

	
	TOTAL GASTOS DIVERSOS
	

	
	TOTAL CAPITULO II
	

	
	
	
	

	TOTAL GASTOS

(TOTAL CAPITULO I + TOTAL CAPITULO II)
	
	


	Denominación del programa 
	


	
	EJERCICIO ÚLTIMO
	EJERCICIO PARA EL QUE

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

	CAPITULO III. INGRESOS

	3.0. Ingresos generales

	3.0.1. Cuotas de los usuarios
	
	

	3.0.2. Aportaciones voluntarias de los usuarios
	
	

	3.0.3. Aportación de la Institución titular
	
	

	3.0.4. Otros (especificar)
	
	
	

	
	TOTAL INGRESOS GENERALES
	
	

	3.1. Subvenciones oficiales

	3.1.1. Comunidad de Madrid (en la columna correspondiente al ejercicio para el que se solicita subvención, no contemplar la cuantía solicitada con cargo
                                                            a esta convocatoria)

	Consejería de
	
	
	

	Consejería de
	
	
	

	Consejería de
	
	
	

	Consejería de
	
	
	

	3.1.2. Ayuntamiento de
	
	
	

	3.1.3. Organismos oficiales estatales

	Ministerio de 
	
	

	Ministerio de
	
	
	

	Otros (especificar)
	
	
	

	
	TOTAL SUBVENCIONES OFICIALES
	
	

	3.2. Ayudas públicas directas
	
	

	3.2.1. Comunidad de Madrid

	Consejería de Familia, Juventud y Política Social
	
	

	Consejería de
	
	
	

	3.2.2. Ministerio de 
	
	

	
	TOTAL AYUDAS PÚBLICAS DIRECTAS
	
	

	3.3. Subvenciones privadas

	3.3.1. Fundaciones
	
	

	3.3.2. Obras sociales de entidades bancarias
	
	

	3.3.3. Otras (especificar)
	
	
	

	
	TOTAL SUBVENCIONES PRIVADAS
	
	

	3.4. Donativos

	3.4.1. Legados y mandas
	
	

	3.4.2. Donativos
	
	

	3.4.3. Rifas y juegos
	
	

	3.4.4. Cuantificación de las aportaciones en especie

realizadas por no usuarios
	
	

	3.4.5. Otros (especificar)
	
	
	

	
	TOTAL DONATIVOS
	
	

	
	TOTAL CAPITULO III
	
	


	Denominación del programa 
	


5. Coste económico del programa:
BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 

	INGRESOS
	
	GASTOS

	Remanente ejercicio anterior
	
	
	
	

	5.0. Ingresos generales
	
	
	1.0. Gastos de personal

       (Total Capítulo I)
	

	5.1. Subvenciones oficiales
	
	
	2.0. Compras
	

	5.2. Subvenciones privadas
	
	
	2.1. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores
	

	5.3. Donativos
	
	
	2.2. Gastos diversos
	

	TOTAL
	
	
	TOTAL
	

	DÉFICIT DEL EJERCICIO
	
	
	SUPERÁVIT DEL EJERCICIO
	


	6. Cuantía solicitada
	


	FIRMA del representante legal de la entidad

	


Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes
Información sobre Protección de Datos( Subvenciones entidades no lucrativas para el mantenimiento de Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad 
1. Responsable del tratamiento de sus datos

· Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones entidades no lucrativas para el mantenimiento de Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:

Gestionar la convocatoria anual de la subvención a entidades sin fin de lucro, en concepto de mantenimiento de centros de atención a personas con discapacidad, así como a la subvención a entidades sin fin de lucro, en concepto de mantenimiento de servicios y desarrollo de programas de atención a personas con discapacidad.
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h)

Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. Entidades públicas/privadas colaboradoras, para la finalidad señalada.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.
8. Transferencias Internacionales.

No se realizan.

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
11. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos de carácter identificativo. Datos académico-profesionales. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguros. Datos de circunstancias sociales. Datos especialmente protegidos.



12. Fuente de la que procedan los datos.

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados
Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
ANEXO 6


Memoria para desarrollo de programas


(Subvención a instituciones sin fin de lucro para mantenimiento de 


servicios y desarrollo de programas de atención a personas con discapacidad)
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